
E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ROSA LIA MEDINA DE CERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

25.653.134 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 31.279 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 

2021 A LAS 2:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

740 que se originó por queja de LUIS ANGEL MOSQUERA LARA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) GENARO RESTREPO ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.138.481 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 169.720 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00880 que se originó por compulsa de copias del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE 

ROLANILLO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) CRISTHIAN ANDRES OLAYA CANTOR, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.026.261.044 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 265.825 otorgada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir 

notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 14 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2021-00452 que se originó por queja de ADRIANA ALEXANDRA BRAVO 

COBO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) JOSE MANUEL ALMEIDA CEBALLES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.748.332 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 102.879 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00464 que se originó por queja de JHON FREDDY TREJOS TORRES. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ANDRES ALBERTO CHAVES MENDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.083.876.100 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 213.653 otorgada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir 

notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 1 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2021-00516 que se originó por queja de MAR TORO MARTINEZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.112.770.125 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 305. 136 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 9:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00572 que se originó por queja de JOSE ESTALIN RUBIO MAYA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) FABIO GUTIERREZ ARANA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.873.545 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 38.091 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00584 que se originó por compulsa de copias efectuada por el Juzgado Penal del Circuito 

de Sevilla. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) OSCAR FABIAN MONCADA GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.714.443 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 101.901 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 1:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00590 que se originó por queja de HECTOR ALONSO VASQUEZ TELECHE. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LUZ DARY MONTAÑO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.160.071 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 48,843 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 2:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00612 que se originó por queja de FABIOLA DIAZ ARIZA y ALEYDER MARIN GALLEGO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) SANDRA PATRICIA BURITICA GONZALEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 65.766.317 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 227.858 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del 

Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de 

recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2021-00682 que se originó por queja de CLAUDIA PATRICIA TORRES 

BAQUERO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LEONARDO FABIO FRANCO GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.368.642 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 86.309 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 3:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00692 que se originó por queja de HERNANDO RUGE LEAL. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LUZ KARIME LOPEZ FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

42.119.035 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 208.501 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00724 que se originó por queja de BERTHA FLOR DE MORALES. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) JAVIER SALAZAR PAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.665.895 y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 36.973 otorgada por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la Secretaría de 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 

Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 1:30 

P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00728 que se originó 

por queja de FRANCO JESUS DIAZ DIAZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ADRIANA CAROLINA PULIDO LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

29.125.056 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 123.620 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 3:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00778 que se originó por queja de ANDRES MAURICIO MONDRAGON MOSQUERA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) CRISTHIAN ATEHORTUA CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.151.937.883 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 342.479 otorgada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir 

notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 9 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2021-00788 que se originó por queja de KELLY JHOANA LONDOÑO 

MUÑOZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ORBEY BONILLA MONTALVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.885.596 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 136.948 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 1:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00820 que se originó por queja de EVANGELINA CARDONA QUINTERO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) PEDRO JOSE NAVARRETE MORANTE, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.588.659 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 32.517 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 2:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00840 que se originó por queja de JOHNNY ESNEIDER PEREZ CARVAJAL. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LEIDA AMPARO SANCHEZ MINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

34.516.900 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 111.054 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 

2021 A LAS 3:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-

00850 que se originó por queja de FERNANDO DE JESUS PLAZA CALERO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) GENARO RESTREPO ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.138.481 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 169.720 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00880 que se originó por compulsa de copias del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE 

ROLANILLO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) MARIA ISABEL MADRID MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

43.435.881 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 226.149 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00890 que se originó por queja de JESUS ALBERTO GUTIERREZ USMA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) RAFAELA SINISTERRA HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.378.931 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 49.030 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 A LAS 3:30 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2021-00912 que se originó por queja de CLAUDIA PATRICIA SARRIA RENGIFO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  SEPTIEMBRE 2 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 


